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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a , : {A,¡ 2024
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamíento Territorialde la Ciudad de l\4éxico;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1639-

SPA-1249 relacionado con [a den u ncia presentada ante este organismo d esce ntralizado, emite [a presente
Resolución considerando los sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

a uto rid ad, los sigu ientes hechos:

(...) hay un autolovado el cuol lo mayor porte del dío se escucho lq bombo desde los 6 de la mañono el
ruido es intenso (...) [Ubicación de los hechos: Eje CentraI Lázaro Cárdenas, número 506; cotonia
Portales Norte, Alcald ía Benito J uárezl (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de [a d en u ncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

l\4 éx.i*; así como 5l y 85 de,su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado,
int§grado con m.otivo de la pre5ente d en u ncia.

+NÁLrsrs DE LA iÑraBUAC|éN y DrsposrcroNEs JURÍDrcAs ApLTcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad
de l\4éxico, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de l\4éxico es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos que procuren el

cum plim iento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes deI

inmueble ubicado en ta Eje Central Lázaro Cárdenas, número 506, colonia Portales Norte, Alcaldía Benito

Juárez; que de acuerdo a las documentates que obran en elpresente expediente, se desprende que el sitio
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motivo de denuncia const¡tuye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a [o señalado en [a Norma

AmbientaI NAD F-005-At\4 BT-2013, que establece [as condiciones de medición y [os límites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utiticen
maquinaria, equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras en el

punto de denuncia serán:

Horario Lím¡te máx¡mo pemis¡ble
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Asimismo, e[ artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a {a Tierra en la Ciudad de México señala que

todas Las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de [a citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su

m itigación.

At respecto, personal de esta Subprocuraduría trató de tener comunicación vía tetefónica y por correo
electrónico con ta persona denunciante, con [a finatidad de programar [a realización de un estudio de

emisiones sonoras desde su domicilio, asícomo, constatar la actividad deI sitio den u nciado; sin embargo,
no fue posibte establecer comunicación.

Debemos considerar que, en e[ numeral 6.4.2 la c¡tada norma refiere que en caso de que exista una

denuncia ciudadana, únicamente se determinará un punto de medición, et cuatdeberá ubicarse a partir
deI lugar en el que eI denunciante percibe [a mayor molestia en eI inmuebte que habita, tabora o desarrolla
alguna actividad, siempre y cua nd o sea posible ubicarlo y eldenunc¡ante permita el acceso para medir en
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En seguimiento a [o anterior, se solicitó a la persona denunciante que, en un término de 5'días iles,
proporcionara mayores elementos que permitieran continuar con la investigación de su denuncia; en

respuesta, informó que se cambió de domicilio, razón por [a cual no se cuenta con elementos materiates
para continuar con la presente investigación, al no estar en posibilidad de reatizar [a medida de ruido
desde el punto de denuncia.

Por lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con eI artículo 27 fracción Vl de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico por
imposibilidad material, al no constatarse los hechos motivo de [a denuncia.

Vedell;o 202. 4to p;so, (olonia l¡orn¿ Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
fFl 576§ l)7Ro pYf 17n11 ó l74oo

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

GOBIERNO CON
ACENTO §OCIAT

ffi
'§lu

('
a--->



o

.?
o

GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

PROCURAOURiA AMBIENTAL Y OEI OROENAMIENTO

fTNRIfONlAL DE LACIUOAD DT MÉXICO

SUBPROCUNADURIAAMBIENfAL. Dt PROTECC'ON Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022-1639-SPA'1249

No. Folio:PAOT-05'300/200- -2024

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. La persona denunciante informó que se cambió de domicilio, por lo anterior, no se cuenta con
elementos materiates para continuar con la presente investigación caso, al no estar en posibilidad
de realizar la medida de ruido desde eI punto de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en eI que se actúa, por lo que el
resuttado de la misma se em¡te en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito dé sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: .------------

.RESUELVE.----

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciud¿d

de México

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambíental y del 0rdenamiento TerritoriaI de la Ciudad de

lr4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción Ill, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México; asícomo,4,51 fracción XXll y 96 de qú Regtaniento.-----------------

C.a.c.e.p..L¡c, Mar¡ana Boy Tañborrell.- Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡Lrdad de [,{éxico. Para su superiorconoci

lllEAt-l.1f az
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